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Federación Navarra de Fútbol 

 
ACUERDOS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA 

(23 de enero de 2019) 
 

 Se cierra información del encuentro Asdefor – Amaya C de Fútbol 8 
Alevín: vistos los escritos presentados por ambos clubes, el Comité de 
Competición y Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol 
acuerda que no ha lugar a la alineación indebida de jugadores del C.D. 
Asdefor.  

 
Las resoluciones dictadas en primera instancia y por cualquier 

procedimiento por los órganos disciplinarios competentes, podrán ser 
recurridas ante el Juez Único de Apelación de la Federación Navarra de 
Fútbol. El plazo será de tres días, si el expediente se hubiera tramitado por 
el procedimiento extraordinario y de quince si hubiera sido por el ordinario. 
 
 

 


